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f) Certificaeión de buena conducta y adhesión al regunen, 
expedida pOI la Autoridad locai del domicilio del interesado; y 

g I Do~ fot(Jglafia, éamatio carnet. 

Lo:> qu" sear, funciunal'lo~ del Estadu, Pruvmcla o Munici
;:oio pOdrán pre,~cmdir dE' lo, documento~ citados en los apar
tadu~ bl. el y fí , debJendo remitu·. en sustitución de lo~ mis
mos. copia autnnzada de la huja de servicius o certificación 
del Jefe cúnespondient... y tI amitan'trJ sus solicitudes por con· 
ducto del Orgl-ll1lsmc del qUE' dependan que tan sólo cursará 
las de aquello~ que consldere destina bIes 

Podrán unirse ' a la documentación antedicha todo:; aquello~ 
certificado~ qUE' j'istifiquen m{'rilos 5ervieio~ prestado~ o eir· 
cunstancia~ prutesionales y 1(J~ que de modo particular se re
fieran a estudios o ronocimientos. sobre la~ Proviucia~ de Ifni 
y Sahara 

El hecho de acudir al concurso representa la obl1gación, en 
su caso, de per rnanecel en el destino por un plazo no inferior 
a veinte meses lllibterrumpldos transcurridos los 'cuales el de
signado tendrá del eChO al disfrute dE' la licencia reglamentaria 
de cuatro meseb. con la percepción integra de sus emolumen
tos en la forma qUE' determinan la~ disposicione~ legales vi
gentes 

Las gastos de viaje de incorporación y regresu, aSl como 
los de la~ licenCIas reglamentarias, serán de cuenta del Es
tado, tanto para el funcionario como para su~ familIares. en 
la~ condicione~ que establE'ce la legislación vigente sobre la 
materia, 

La Presidencia del Gobierno. aprecIando libremente los mé
ritos y circunstancia~ qUE' concurran en los solicitantes. pOdrá 
designal a cualquiera de ella, siempre qUE' cumpla la8 con
diciones exigida~ o declarar desierto · el c.oncurso si lo estima 
conveniente 

Madrid, 29 de dicJembre de 1961.-EI Director general. José 
Díaz de Villegas.-Conforme; Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 1/ Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso para 
l,¡, provisión de una plaza de Administrador de H ospi
tal~s, vacante en los ServiciOS Sanitarios de la Pro· 
vincia de Sahara 

Vacante en los Servicios Sanitarios de la Provincia de Sahara 
una plaza d" Administrador de HospitaleS, se anuncia su provi· 
sión a concurso entre Oficiales de IntEndencia dE' los tres Ejér
citos y Ofü:iales dE' los C¡¡erpos o Servicios de la Admmistración 
del Estado, Provincia o Municipio, que hayan m;¡;resado mediante 
OPOSición y que acrediten documentalment" poseer las condi
ciones necesarias para el desempeño del cargo; que no hayan 
cumplido, trátese de civiles o militares. la edad de cuarenta años 
el dia , en que termine el plazo de presentación de instancias, en 
el caso de que hayan de ser destinados por primera vez a aquella 
Administración provinCial. 

La expresada pl9.za está dotada en el presupuesto de la Pro
vincia con los emolumentos anuales si;:uientes; 19.000 p~setas 
de sue Ido, 28.500 pesetas de gratificación de residencia, 35.700 pe
setas de gratificaCión compen,atoria, 6.000 pesetas de pre-mio por 
buena gestión, la indemnización o ayuda familiar correspori· 
diente dos pagas extraordinarias al año y los devengos perso· 
nales que tengan reconocidos, incrrmc" ntados los tri?nio~ con El 
150 por 100 de residencia, y masita doble los que tengan derecho 
a Esa gratiticación. . 

Las instancias €n las que se hará constar el estado civil del 
interesado. deberan diri girse al excelentísimo señor Director \le· 
neral de Plazas y Provincias Africanas--Presidencia del Gobier· 
no--por conducto dd Ministerio u Or;;anismo del que dependan . 
que cursarán tan solo las de aquellos que consideren destinables. 

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
naturales, contados a partir del sis'uiente al de la publicaCión 
de este anuncio en el «Boletm Oficial del Estado», y estarán 
acompatiadas de los documentos siguientes; 

al Para militares: Ficha resumen que preceptúan las dispo
siciones para la redacción de hojas de servicios. ajustada al 
mod:: lo publicado por Orden de 25 de marzo de 1951 «((D O.» nú
mero 73), e informe del Prim ~ r Jefe de Cuerpo o Unidad a que 
pertenezca el interesado.-Para civiles; Hoja de servicios califi· 
cada o documento eqtiívalente. certiticado de buena conducta 
y aptitud, expedido por el Jefe del Cuerpo o Servicio d~1 que 
dep:,ndan. v certificado de nacimi?nto. legalizado si está expedi
do fuera de la jurisdicción de Madrid. 

bl Certiticado médico oficial acredit.ativo de que el solicitante 
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 

sean o no baclliferas, asi como de no presentar desVlaclOn acsn
tuada de la normalidad psiquica de tipo caracteriológico o tem
peram2ntal; y 

cl Cuantos documentos estimen oportuno aportar en just1-
. ticaciOn de los meritos que se aleguen. 

El necho de acudir al concurso representa en su caso, la 
obligación de desempeñar la vacante por una campaña mínima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendrá 
derecho el interesado a l:uatro meses de liCencia reglamentaria 
en la forma que determinan las disposiciones vigentes, perci
biendo ll1tegramentesus emolumentos 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, aSJ como los 
de los permIsos reglamentarios, serán por cuenta del Estado 
para el designado y sus familiares con sujeción a las disposi-
ciones vigentes, o" , 

La Presidt:nria del Gobierno. apreciando librem?nte los meri
tos y circunstancias que concurran €n los interesados, podrá 
deSignar a cualqUiera de ellos, siemprE' que cumplan las condi
ciones exigidas, o declarar desierto el concurso, 

Madrid, 30 de diciembre de 1961.-El Director general, José 
Dlaz de Villegas.-Conforme: Luis Canoero. 

\ 

R.ESOLUCION del Tribunal de oposiciones a Cuerpos Au
xiliares de diversos Ministerios, por la que se hace pú
blico el resultado del sorteo para determinar el orden 
de . actuación de los opositores. 

En el sorteo celebrado en acto público, el día 12. del corrien
te mes y año . en el salón de sorteos de la Sección de Loterías, 
para determinar el orden de actuación de los opositores, en las 
oposiciones a Cuerpos Auxiliares de diversos MÜli5Ltriü:>. COl'Ú: S

pondió el número uno al opositor cuyo primer ap 2llido cmpie
se por la letra L, y sea el primero por orden alfabético entre 
los que empi2cen por dicha letra. A continuación, en numera
ción correlativa, por orden alfab~tico,- deberán actuar los de
más opositores, pasando de la última letra del alfabeto a . la A, 
y s.Íguiendo despUés de ésta las demás hasta la K. Todo ,olIo 
en la forma qur se determinará en la lista que oportunamente 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado». una vez re
sueltas las reclamacionsS presentadas a la lista de admitidos 
y excluídos pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 27, 
28 Y 29 de dicí2mbre de 19S1. 

Madrid, 13 de enero de 1962.-El Presidente, Enrique Ca
ballero. 

lVI 1 N 1ST E RI O DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la Dirección .General de Justicia por la 

que se anuncia concurso de traslado para la proviSión 
de las plazas ¡;acantes de Secretarios de los Juz.:;ados de 
Primera Instancia que se relacionan. 

En cumpllmiento de lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953, modificada por la de 17 de 
julio de 1958 se anuncia concurso de traslado para la pro'¡i
sión de las plazas vacantes de Secretarios de los Juz6ados de 
Primera Instancia que a continuación se relacionan: 

Tercera categoria 

Pola de Laviana.-Traslaclón de don Marino Burgos Cruzado. 

Qumta categoria 

Posadas.-Traslación de don José Sánchez Ordóñez. 
Arnedo,-Traslaclón de don José María Marin de Obeso. 
Aliaga.-Traslación de don Manuel C:alvo Teixeira. 

Podrán solicitar las plazas anunciadas en este Concurso los 
Secretarios de la AdministraCión de Justicia, pertenecientes a 
la Rama de Secretarios de los Juz5'ados de Prim~ra Instancia 
e Instrucción. cualquiera qUE' sea su categoria, con la Iimitaci6n 
en los casos que proceda estáblecida en la disposíción transi
toria de la referida Ley de 17 de julio de 1958. respecto de las 
Secretarías de Juz5ados servidas por Ma5istrados 

Los designadOS para las vacantes a que aspiraban. no po
drán concursar nll ", vam2nte hasta transcurrido un atio de la 
fpcha del nombrami2nto, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 28 del Reglamento de 14 de mayo de 1956. 


